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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
76 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Patricia Castillo Romero. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Convergencia. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

13 de diciembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

29 de noviembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer que tratándose del amparo contra leyes, la sentencia, además de ocuparse de los individuos promoventes amparándolos y 
protegiéndolos en el caso sobre el que verse la queja, hará una declaración general respecto de la ley que la motivare, adquiriendo 
efectos generales dicha declaración respecto a las personas que se ubiquen en los supuestos de la ley recurrida. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con los artículos 103, 107 y 135, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto.  

 Precisar, en el caso del articulo segundo de instrucción, si se trata de una reforma al articulo 76, o bien, si se trata de la 
adición de un segundo párrafo al citado precepto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 107. Todas las controversias … 
 
I. El juicio de amparo… 
 
II. La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare. 
 

Decreto por el que reforman, adicionan y modifican los 
artículos 107, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 76 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo Primero. Se reforma la fracción segunda del artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

Artículo 107. ...  

I. ...  

II. Tratándose del amparo contra leyes, la sentencia, además 
de ocuparse de los individuos promoventes amparándolos y 
protegiéndolos en el caso sobre el que verse la queja, hará una 
declaración general respecto de la ley que la motivare. 
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LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 

 
Artículo 76.- Las sentencias que se pronuncien en los juicios de 
amparo sólo se ocuparán de los individuos particulares o de las 
personas morales, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, 
limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso 
especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una 
declaración general respecto de la ley o acto que la motivare. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 76 de la Ley de Amparo, 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 76. ...  

 

 

 

Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo 
contra leyes se ocuparán de las personas físicas o morales, 
privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, amparándolas y 
protegiéndolas en el caso específico, si procediere sobre el que 
verse la demanda; haciendo una declaración general respecto 
de la ley que la motivare. Esta declaración tendrá efectos 
generales respecto a las personas que se ubiquen en los 
supuestos de la ley recurrida.  
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.  

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

YPG 
 


